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Barranquilla, 28 de abril de 2026                                     Radicado: 08001-1-26-0090 
 

COMUNICACIÓN POR TRÁMITE DE POSEEDOR/ES 
CURADOR URBANO N.º 1 

GUILLERMO ENRIQUE ÁVILA BARRAGÁN 
CENTRO DE NEGOCIOS MIX VIA 40 #73-240 LOCALES 15-16 

 
El Curador Urbano 1 de Barranquilla Arq. Guillermo Enrique Ávila Barragan se permite 
notificar al señor(es) HERNANDO ANTONIO VILORIA POLO identificado con número de 
cédula de ciudadanía No. 1143131115, en su calidad de propietario del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-415648 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Barranquilla, ubicados en CL 45G 15S 30, en la ciudad de 
Barranquilla, de la actuación urbanística radicada bajo el expediente No. 08001-1-26-0090 
de fecha 14 de abril de 2026 por el(la)(los) señor(a)(es) SERGIO LUIS GERTDS NOVOA 
identificado(a)(s) con número de cédula de ciudadanía No. 72271913, en su calidad de 
poseedor(es) del citado inmueble. La actuación urbanística consiste en la solicitud de 
aprobación de un Acto de Reconocimiento sobre el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 040-415648 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla. 
 

GUILLERMO ENRIQUE ÁVILA BARRAGÁN  
Curador Urbano 1 de Barranquilla 

 
 
 


